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Correep Exptó. D-00454/6.- H C C• 

BQNQRABLE CONCDtUBEENTf..DELANU$ 

POR CUANTO: 

ELHDNORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

QR1iA.14ZA 829 2 

Artículo1:-ReconÓcese de legItimo abono y autorizase el pago cte la suma de $ 2,7739.-
(PESOS DOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS Y TREINTA Y NUEVE 
DECIMOS DE CENTAVO), a favor dei Sr. LUQUE BCNFAClO; conforme se 
detalla, en concepto de: 

- 13 días por sueldo básico; 
- Bico no bonuticable; 
- Bonificación por Antigüedad; 

Sueldo Anual Complementario 
- Licencias no gozadas del año 1984,115  días libiles; año 1985,15 días hábiles 

y parte proporcional del año 1 93, 13 días hábiles. 
- Subsidio por fallecimiento de su yerro Luna Francisco, Legajo N9  1207313, ex- 
agente de esta Corruna 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
conu1nución, que deborn ser depositadas a los Organismos que en cada caso 
so indican: 
Instituto de Pre,sión Social «de la Pcia.  cJe Buenos Aires 	¡ 
Jubilación Inciso "E" 	 , 	. 	 • 	$ 0,0266.- 
Instituto de Obra Médico Asistencial 	 $0,0084.- 
Co-Seguro 

	

0,0084...
Co-Seguro Médico Asistencial 	  $ 0,0057- 
Seguro de Vida 	0,0027.- 

Corrsponde también hacer. efectivas las siguientes transferencias en concepto de 
contribución patronal: 	 - - 
Al Instituto de Previsión Sedal de la Pda. de Buenos Aires 
Jubjjación Inciso "G" 	  
Al instituto de Obra Médico Asistendal 	 $ 0,0064.- 
Co-Seguro Médico Asistencial .. 	$ 00019.- 

, 	Arculo-2:-lnrpÜtce las sumas Indicadas en el Ptículo prceden', de acuerdo al detalle que 
dque, por no haber sido contabilizadas al tiire de los ejercicios 1984; 1985 y 
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Corrsp. Eepte. D-004 

JURLSDICCIQN 1- HPRO. 

PARTtDt 
1.1.1.1.7. 	HPers.  Ser. Maestranza" 	  $ 0,0879.- 
1.1.1.3.5.2. "Bonificación antigüedad" 	  
1.1.1.3.2. 	"S.A.C." 	 .  . 	. 	 $0,0973.- 

"Lic. No gozadas" 	 . $ 
1.1.1.5. 	"As. Soc. Pors." 	  $ 2,0700.- 

En exceso 
1.1.1.4.1. 	"L.P.S" 	  $0,0228.- 
1.1.1.4.2. 	"I.O.M.A" 	 . $0,004.- 

í_. 	. 	.. 
pJJ3O: eflfle la deuda rec-ono.-.idzi en el Artículo 1°, debitando el Rubro "esuItados 

de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro Meuda Flotante".- 

AcuIo-4°:.-Autorízase a actualizar el Iric.'ru reconocido, en opoitt.widad de su liquidación, en 
baso a lo establecido. en la Ley de Convrtihftiad vlgente.-: 

Aríciik-5':-Comuníquese, etc.- 

LA DEESIONES. LanÑs, 19 dejufio de 19.- 
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